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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Adjunto/a Intervención del 
Ayuntamiento de Granada, mediante el sistema de libre 
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Adjunto/a Intervención, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal, del Ayuntamiento de Granada, por 
dicha Entidad Local se han aprobado las bases de selección 
y se ha acordado asimismo su convocatoria con fecha 30 de 
noviembre de 2011, para su provisión mediante el sistema de 
libre designación, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 27 y 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión mediante el sistema de libre designación del puesto 
de trabajo de Adjunto/a Intervención, con las características 
que a continuación se indican, vacante en la plantilla de fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal del Ayuntamiento 
de Granada:

a) Corporación: Ayuntamiento de Granada.
b) Denominación y clase del puesto: Adjunto/a Intervención.
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 33.910 euros/anuales.
e) Requisitos para su desempeño conforme a la relación de 

puestos de trabajo: Pertenecer a la Subescala de Intervención-
Tesorería, Categoría de entrada.

Segundo: Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria pública 
para la contratación de personal investigador y/o técnico 
de apoyo a la investigación, con cargo a contratos, con-
venios de colaboración o proyectos de investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de personal 
investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo a 
contratos, convenios de colaboración o proyectos de investiga-
ción, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 13 de enero de 2012.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/R103REC/2011, de 25.7), la Vicerrectora, 
M.ª Paloma Braza Lloret.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Perso-

nal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con 
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obras o servicios determina-
dos (R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al capítulo VI, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos. 
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea como personal laboral al 


